
roAMA A·5' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

. SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

~SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

E la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d la Nación, con lo siguiente: 

, Constancias Registro 

Escrito de·· Luis ,RaúL 'González. Pérez, quien se ostenta como 003244 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Anexos: 

1. Copia certificada del oficio número DGPL-1 P3A.-4858, ~ce de 
noviembre de dos mil catorce; donde se informa que, e~ fecha 
el Senado de la República eligió a· Luis. Raúl González Pérez como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derec~umanos. 

2. Copia simple del Periódico Oficial de Nayarit~veintidós de 
diciembre de dos,mil dieciocho. 

3. Disco compacto que, a decir del promov~ontiene la versión 
electrónica del escrito de demanda. -~ 

Documentales recibidas e.1 veintiuno de. e~~fl& del presente año, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de ~o Tribunal. Conste.V 

Ciudad de MElxico, a veintic~de enero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

pediente relativo a la acc~e inconstitucionalidad que hace valer quien 

ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

umanos, en la cual Tª se declare la invalidez de lo siguiente: 

"1. Artículo 54, fracción 1, numerales 3 y 4, fracción 11, numerales 4 
y 5; fracción 111, numerales 3 y 4; fracción IV, numeral 4; y fracción VI, 
numeral 3, todos en las porciones normativas 'según la localidad', de la Ley 
de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit; para el 
ejercicio fiscal 2019, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad el 
22 de diciembre de 2018. (14) --- (. . .) --- 2. Artículo 24, fracción 111, en la 
tarifa 'Registro de nacimiento y expedición de certificación de acta por 
primera vez con diligencias 241.07', de la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Tepic, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2019, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el 22 de diciembre de 2018 (16). 
--- (. . .) --- Cobros excesivos y desproporciona/es por acceso a la 
información: --- 1. Artículo 38, fracción IV, inciso b), de la Ley de Ingresos 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2019, 
publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el 22 de diciembre de 2U 18. 
(1) --- (. . .) --- 2. Artículo 26, fracción V, inciso a), de la Ley de Ingresos 
para la Municipalidad de Ahuacatlán, Nayarit; para el ejercicio fiscal 
2019, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
22 de diciembre de 2018. (2) --- 3. Artículo 25, fracciones 1, 111 y IV, de la 
Ley de Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, Nayarit; para 
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el ejercicio fiscal 2019, publicada en I Periódico Oficial de i3sa entidad 
el 22 de diciembm de o·t B. (3) --·· (.. ) --- 4. A1tículo 23, fracción V, de 

. la Ley de Ingresos p ra la Municip /idad de Nayar, Nayarit; para el 
ejercicio fiscal 20·19, p1~blicacfa en (~I · eriódico Oficia/ de esa entidad el 
22 de dici19mbre de 2018. (4) --- (. . .) ·· - 5. Arlícu/o 35, fracción V, inciso 
b), de'. la U~y efe ln9reso~ para la Munic ·palidad die 1-/uajicori, Nayarit; para 
el ejercicio fiscal 2019, ¡publicada en el Periódico Oficial dE~ esa entidad el 
22 de, dici(~mbre de 201¡8. :(5) ··-- (. . .) ···- 6. Arlícu/o 25, fracción \/, incisos 
b) y e), de la Ley de Ingresos para la I unicípalicfad de la Yesca, Nayarit; 
para el ejercicio fiscal 20t9 .. publicada e~ f~/ Periódico Oficial de esa entidad 
el 22 de diciembre dH 2 118. (6) --- (. . .) !--- 7. Artículo 26, fracción V, de la 
Ley df:J Ingresos para I Municipalidad !¡de Ruiz, Nayarit; para el ejercicio 
fiscal 20-19, publicada n! el Periódíco Oficia( de esa entidad el 22 dei 
diciembre de 2018. (?) - - (. . .) --- l1. Artíbulo 32~ fracción V, inciso b), de la 
Ley de Ingresos para a: Municipéi!iddd de San Bias, Nayarít; para el 
ejercicio fJscal 2019, pu licada en el Pe ·iódico Oficial de esa entidad el 22 
de diciembre de 201 B. i--- (. . .) ····- 9. Artículo 27, fracción V, inciso a), 
de la Ley de Ingresos fara la Munici al id ad dE~ San Pedro Lagun;Jfas, 
Nayarit; para el ejercici ~sea/ 20-19, p 1blicada en el Periódico Oficial de 
esa entidad el .22 de d ci€~mbre de 2018. (9) --·· (. . .) ---· 10. Artículo 26, 
fracción V, ?e la LE1y d~ n$11~es?s para I Muni~ipalidad de Sa~~a .María. ~el 
Oro, Nayant; para el e1e c1p10 l'/sca/ 201 , publtcada en el Penod1co Of1c1a/ 
de esa entidad el 22 de iqiembre de 2 18. (1 O) -··- (. . .) --·· ·11. Arlículo 34, 
fracci~n V, inciso a), jla Ley d19 I resos para la Municipalidad de 
TecuaJa, Nayarit; para I e1jercicio físc I 2019, publicada j:m G•I Periódico 
Oficial de esa entidad I !22 de dicíe1 bre de 20·18. (11) --- (. . .) -·-- 1;2. 
Arlícu~o 28, fracción 1, linciso b), fe la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad dr7 Tuxpa , ublicada en el Periódico Oficial ds•I Estado de 
Nayant el 22 de diciemb e .de 2018 (12). --- (. . .) --·· 13. Artículo 22, fracción 
V, de la LE1y de Ingreso ~ara la Munic'palidad de lxtlán del Río, Nayarit; 
public~da Em el Períódic dficial de esa ntidad el 22 dH diciembre de 2018. 
(13) --- (. . .) --- 14. Artíc lol 55, fracción //, incisos b}, d) y e), die la Lj9Y de 
Ingresos para la Munic~ ~lidad de Ba ía de Banderas, Nayarit, para 191 

ejerciqio fiscal 201H, pub icada en el Pe ódico Oficial del Estado de Nayarit 
' 1 

el 22 de diciembre· de 018. (14) -··- (. .) --- 15. A1tículo :3 7, fracción \/, 
inciso\ b), de la Ley d flngresos pa a la Municipalidad dE~ Santiago 
/xcuintla, Nayarit; publi a(/a en el Peri dico Oficial de esa entidad el 22 
de diciembre ele 201 B. ( 5) -··- (. . .) --- 1 . Arlículo 45, fraccione~s 111, \/y\//, 
inciso lb), de la Ley de 11 gfesos para la Municipalidad de Xalisco, Nayarit; 
publicada en el Periócfic dficial de esa Entidad el 22 de dicit~mbre de 2018. 
(17)." i 

Con fµndamento en ot, artículos .41, en relación con el 592
, dH ~a Ley 

¡ ! 

RHglamen~aria de las Fr cCiones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
' 1 

Política de los Estados ~nidos Me icanos y 81, párrafo primero3
, del 

1 1 ' 

F~Hglamen~o Interior de la ~uprema C9rte de, Justicia de la f\laciórt, túrnese 

este expe~iente ********** para que instruya 
1 : 

1 

1 Artículo 24 ide la Ley Reularne taria de las Frac iones 1 y 11 del Artículo ·105 de la Constitución 
Federal. .Recibida la demanda, el Pr siµ ente de la Sup ema Corte de ,Justicia de la Nación desi9nará, segLm 
el turno que corresponda, a un mini trd instructor a fin e que pon~1a el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciomis de i c~nstitucionalida se aplicarÉtn en todo aquello que no se encuentre 
previsto en es~e Título, en lo conduc nte, las disposici~nes contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81 del Reglamento lnter o~ de la Sup1'em· Corte de.Jlus:ticia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Supmma Cortes türnarán por su P esidente entrn los demás Ministros, por conc1ucto ele 
la Subsecreta'ría General, siguien o [rigurosamente 

1
el ordelíl de su designación y el cronológico de 

presentación ~e cada tipo de exptdientes que se ~ncuentren en condiciones de ser enviados a una 
F'onencia, tantb para formular proye to1 de resolución cpmo para instruir el procedimiento. 

i 21 
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el procedimiento respectivo, según el registro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

arrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

ctúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ontroversias Constitucionales y de Accione~ de lnconstitucionalidad de la 

ubsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. \.. 

- . \~ 
~-----..,.,,o \~ 

E ta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, dictado 
p r el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J sticia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 11/2019, promovida por la 
\§

1

¡ misión Nacional de los Derechos Humanos. Conste.·\ 

\\'{MLM 1 : ~ ~ 

 
 
 
 
 




